
    

Guayaquil, 12 de junio del 2.019 

Ing. 

Miguel Peña Valle 
Ciudad | ASE6Y" 00 

De mis consideraciones: | 

Por la presente tengo a bien comunicarle, que la Junta General de 
socios de la compañía PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y LICORES CIA. 
LTDA. PROALCO, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo 
a Ud. como PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía por un período 
de cinco años a contarse desde la inscripción en el Registro Mercantil 
del cantón Guayaquil. : : : 

De acuerdo con el Estatuto Social de la compañía, en su calidad de 
Presidente Ejecutivo ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicialmente, en forma individual o conjuntamente con el 

Gerente General y tendrá la-responsabilidad de la administración de la 
Empresa. 

Productos Alimenticios y Licores Cia. Ltda. Proalco se constituyó el 6 
de mayo de 1.965, mediante escritura publica autorizada por el 

Notario Dr. Gustavo Falconi e inscrita en el Registro Mercantil el 21 de 
mayo de 1.965. Mediante escritura publica celebrada.el 16 de marzo de 
1.978 ante el Notario Dr. Gustavo Falconí e inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el 26 de junio de 1.978 se aumentó el capital, 
reformaron y codificaron los estatutos de la compañía 

Atentamente, 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

iguel Peña Valle, de nacionalidad ecuatoriana,    
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. NUMERO DE REPERTORIO:28.063 
FECHA DE REPERTORIO:14/jun/2019 
HORA DE REPERTORIO:15:39 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Junio del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y LICORES CIA. LTDA. 
PROALCO, a favor de MIGUEL PEÑA VALLE, de fojas 27.492 a 
27.495, Registro de Nombramientos número 7.837, 

ORDEN: 28063 
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    La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsábilidad de laoeh 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 dé la Ley del Sistema : 

Nacional de Registro de Datos Públicos. f : 
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